ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALPEDRETE

D/Dña. ____________________________________________________________ mayor de edad, con
DNI/Pasaporte ___________________________________ y con domicilio a efectos de notificaciones
en:______________________________________________________
_________________________




Calle     nº     piso






Municipio

PARA:

DIRECCIÓN. GENERAL. DE EVALUACIÓN AMBIENTAL



Área de Análisis Ambiental de Planes y Programas (C/Princesa, 3)


AYUNTAMIENTO DE ALPEDRETE

Por medio del presente escrito y de conformidad con la Ley, en tiempo y forma se presentan ante el Ayuntamiento ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALPEDRETE
ALPEDRETE SOSTENIBLE

Apartado de Correos 118, 28430 Alpedrete

CIF: G-84709104

alpedretesostenible@yahoo.es
www.alpedretesostenible.org

DE:

ALPEDRETE SOSTENIBLE

PARA:

D. G. DE URBANISMO Y ESTRATEGIA TERRITORIAL 

Área de Planeamiento y Control de la Zona Norte y Oeste (C/ Maudes, 17.)


D. G. DE EVALUACIÓN AMBIENTAL



Área de Planeamiento Urbanístico


AYUNTAMIENTO DE ALPEDRETE

ASUNTO:
ALEGACIONES AL PGOU DE ALPEDRETE 

Alpedrete Sostenible, Asociación con CIF G-84709104, con domicilio a efectos de notificaciones en el Apartado de Correos 118, C.P-28430, Alpedrete, Por medio del presente escrito y de conformidad con la Ley, en tiempo y forma se presentan ante el Ayuntamiento, ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALPEDRETE, en proceso de información pública.[image: image1.jpg]Alpedrete Sostenible
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EXPONGO:

En relación con las Redes Públicas.
En la página 13 del Informe de Impacto Territorial de 21 de mayo de 2009, la Comunidad de Madrid le recuerda a este Ayuntamiento:

“En relación con las condiciones requeridas para las redes públicas se estará a lo indicado en el informe de la Dirección General de Suelo adjunto. Se recuerda también la posibilidad de imponer condiciones de agrupación de las dotaciones locales de forma que mejoren sus condiciones funcionales según se especifica en el art. 36.6 de la Ley 912001. En este sentido se aconseja un estudio más detallado de las disponibilidades y necesidades de equipamientos sociales en función del techo de población esperado.”

En primer lugar, dicho estudio detallado de las necesidades no esta realizado por completo. Hay algunos cálculos parciales y erróneos al no contemplar todas las viviendas y por ende la población que podría llegar a tener Alpedrete. (Cambios en la edificabilidad de algunas zonas, cambios en la parcelación mínima, etc).

En segundo lugar, tal agrupación impuesta de zonas para Redes Públicas, no existe, observándose en los planos de zonificación una atomización de pequeñas parcelas de nula utilidad.

Este problema ya se dió en las vigentes Normas Subsidiarias. El Ayuntamiento posee infinidad de pequeñas parcelas de formas imposibles y ubicaciones absurdas que imposibilitan la utilización práctica y generan la queja y coartada permanente del propio Ayuntamiento para justificar el PGOU: - El Ayuntamiento necesita espacios dotacionales-  Los tiene, pero fraccionados y dispersos.

Sirva como ejemplo esta parcela de apenas 140 m² en la calle Palmira. ¿Qué dotación puede instalar ahí el Ayuntamiento?. Son siempre zonas residuales que al promotor no le sirven para hacer otra vivienda.
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Calle Palmira NNSS 1994



AA.01 PGOU 2010 

SOLICITO/ALEGO:

Puesto que la Ley lo permite y la Comunidad de Madrid se lo recuerda y aconseja, háganlo así, e impongan a los promotores que las zonas de cesión para Redes Públicas estén agrupadas para que sean realmente útiles al municipio.
Se reelabore el PGOU con estos criterios.
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